
RADICACION.  2020-0066 

PROCESO: HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: INVERSORA INMOBILIARIA KAIROS SAS 

DEMANDADO: JORGE LUIS CARREÑO OSUNA y YENIS HERNANDEZ ATENCIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, 

AGOSTO SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

285  del C.G.P.,  se   aclare el auto de fecha 2 de  agosto de 2021, que ordenó el secuestro 

de la cuota parte del  inmueble  ubicado  en  la Calle  84  No.  42  B1-39 de  la  ciudad  de 

Barranquilla de la demandada Yenis Hernández Atencia, ya  que en auto de  fecha 28  de  

mayo  de  2021, el Despacho ordenó la suspensión del proceso en relación con esta 

demandada, pues se encuentra en un proceso de insolvencia de persona natural no 

comerciante, así mismo se ordenó continuar con la ejecución en contra del demandando 

señor JORGE LUIS CARREÑO OSUNA, es decir que el secuestro a decretar es sobre la 

cuota parte de propiedad del demandado JORGE LUIS CARREÑO OSUNA.  

 

Conforme al artículo 285 del C.G.P., el despacho procede a aclarar el auto de fecha 02 de 

agosto hogaño, en el sentido de indicar que el secuestro decretado sobre el inmueble  

inmueble hipotecado, identificado con folio de matrícula No. 040-76837, ubicado en la calle 

84  No.  42B1-39, recae sobre la cuota parte del señor JORGE LUIS CARREÑO OSUNA, 

y no sobre la señora YENIS HERNANDEZ ATENCIA, como erróneamente se consignó.  

 

Por lo anterior, se  

R E S U E L V E 

 

1. ACLARAR el auto de fecha 02 de agosto de 2021, en el sentido de indicar que el 

secuestro decretado sobre el inmueble hipotecado, identificado con folio de 

matrícula No. 040-76837, ubicado en la calle 84  No.  42B1-39, recae sobre la cuota 

parte que le corresponde al señor JORGE LUIS CARREÑO OSUNA, y no de la 

señora YENIS HERNANDEZ ATENCIA, como erróneamente se consignó 

 

 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 

 

JAVIER VELASQUEZ 

JUEZ 
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